


Instituto Nacional Electoral 
A D M I N t 8 T R A· C I Ó N 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

ACTA CORRESPONDIENTE AL FALLO DE LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES 
PERSONAS NACIONAL MIXTA NÚMERO IA3-INE-029/2019 CONVOCADA PARA LA 
CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO DE MESA DE AYUDA PARA LA PLATAFORMA DEL CENTRO 
DE CONTACTO CISCO UNIFIED CONTACT CENTER" 

El presente documento se emite en el marco de la reforma a la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos en materia político-electoral, en particular los artículos 41 base V, 

Apartado A y 134 párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y de conformidad con el artículo Transitorio Sexto del Decreto de la Ley General 

de Instituciones y Procedimientos Electorales, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 23 de mayo de 2014. 
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Instituto Nacional Electoral. 
ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

ACTA CORRESPONDIENTE AL FALLO DE LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES 
PERSONAS NACIONAL MIXTA NÚMERO IA3-INE-029/2019 CONVOCADA PARA LA 
CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO DE MESA DE AYUDA PARA LA PLATAFORMA DEL CENTRO 
DE CONTACTO CISCO UNIFIED CONTACT CENTER" 

En la Sala de Juntas de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios, sita en Periférico Sur 

número 4124, sexto piso, Colonia Jardines del Pedregal, en Álvaro Obregón, en la Ciudad de 

México, se lleva a cabo la emisión del fallo de la Invitación a Cuando Menos Tres Personas 

Nacional Mixta Número IA3-INE-029/2019 para tratar los asuntos del siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1. Declaratoria oficial del acto de fallo. 

2. Verificación del Listado de Proveedores y Contratistas Sancionados emitido por la 
Secretaría de la Función Pública, e Informe del contenido de los documentos que 
contiene el Análisis de la Documentación Legal y Administrativa, de la Evaluación 
Técnica y Económica de las proposiciones presentadas y emisión del fallo. 

3. Firma del acta correspondiente al acto de fallo. 
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SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

ACTA CORRESPONDIENTE AL FALLO DE LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES 
PERSONAS NACIONAL MIXTA NÚMERO IA3-INE-029/2019 CONVOCADA PARA LA 
CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO DE MESA DE AYUDA PARA LA PLATAFORMA DEL CENTRO 
DE CONTACTO CISCO UNIFIED CONTACT CENTER" 

DECLARATORIA OFICIAL DEL ACTO 

En acatamiento a lo previsto en la normatividad vigente en materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios y de conformidad con la convocatoria 

de esta Invitación, el suscrito, Lic. Alejandro Mauricio Mateas Fernández, en mi 

carácter de Subdirector de Adquisiciones, adscrito a la Dirección Ejecutiva de 

Administración del Instituto Nacional Electoral, siendo las 12:00 horas del día 16 de 

diciembre de 2019, declaro formalmente abiertos los trabajos para iniciar el acto de 

emisión del fallo de la Invitación a Cuando Menos Tres Personas Nacional Mixta 

Número IA3-INE-029/2019 convocada para la contratación del "Servicio de Mesa de 

Ayuda para la plataforma del Centro de Contacto CISCO Unified Contact Center" 
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ACTA 

En la sala de juntas de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios, sita en Periférico Sur número 
4124, sexto piso, Colonia Jardines del Pedregal, en Álvaro Obregón, en la Ciudad de México, en 
observancia al primer punto del orden del día, siendo las 12:00 horas del día 16 de diciembre de 
2019, se dio lectura a la declaratoria oficial del acto de emisión del fallo y se continuó con el desarrollo 
del mismo de conformidad con lo previsto en el artículo 45 del Reglamento del Instituto Federal 
Electoral en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios vigente, (en lo 
sucesivo el REGLAMENTO) y el numeral 6.3. de la convocatoria de la Invitación indicada al rubro; 
asistiendo el servidor público cuyo nombre y firma aparece al final del acta, para llevar a cabo el 
presente acto de emisión del fallo de la Invitación a Cuando Menos Tres Personas Nacional Mixta No. 
IA3-I N E-029/201 9. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------

De conformidad con el artículo 44 primer párrafo de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral vigente, 
(en lo sucesivo las POBALINES) este acto fue presidido por el Lic. Alejandro Mauricio Mateos 
Fernández, Subdirector de Adquisiciones, del Instituto Nacional Electoral.----------------------------------------

Con fundamento en el artículo 45 de las POBALINES, se señala que el presente fallo es emitido por el 
Lic. Alejandro Mauricio Mateos Fernández, Subdirector de Adquisiciones, del Instituto Nacional 
Electoral.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Continuando con el segundo punto del orden del día, se verificó que los licitantes participantes no 
estuvieran inhabilitados; lo anterior, de acuerdo con la publicación electrónica del día de la fecha que la 
Secretaría de la Función Pública da a conocer a través del Directorio de Proveedores y Contratistas 
Sancionados. Asimismo, se dio lectura a los documentos que contienen el resultado del análisis de la 
documentación legal y administrativa, así como de la evaluación técnica y económica de las 
proposiciones presentadas por los licitantes participantes, en los siguientes términos: ------------------------

Análisis de la documentación legal y administrativa ---------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------....f 
De conformidad con el tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES y el segundo párrafo del numeral 
5. de la convocatoria, el análisis cualitativo de la documentación legal y administrativa fue realizado por la 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios a través de los servidores públicos: Lic. José Carlos Ayluardo 
Veo, Director de Recursos Materiales y Servicios y por el Lic. Alejandro Mauricio Mateos Fernández, 
Subdirector de Adquisiciones; determinando lo siguiente:--------------------------------------------------------------------
----------------- '---------------------------------------------·-----------------------------------------------... --------------------------------
Licitantes que SÍ CUMPLIERON con los requisitos legales y administrativos solicitados en el numeral 4.1. 
de la convocatoria: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

GBNetworks S.A. de C.V. 
ISAT Telecomunicaciones S.A. de C.V. 

Hemac Teleinformática S.A. de C.V. 
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Lo anterior, según se detalla en el Anexo 1 denominado "Análisis de la Documentación Legal y 
Administrativa (conforme los numerales 4.1. y 5. segundo párrafo de la convocatoria)", en donde 
se expresan las razones legales y administrativas que sustentan tal determinación, mismo que forma 
parte de la presente acta. -------------------------------------------------------------------------------------------------------

Evaluación técnica --------------------------------------------------------------------------------------------------------------

De conformidad con el tercero del artículo 67 de las POBALINES y el numeral 5.1. "Criterios de 
evaluación técnica" de la convocatoria, la evaluación técnica fue realizada para la partida única por la 
Dirección de Atención Ciudadana adscrita a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, a 
través de los Servidores Públicos: lng. Alonso Alcaraz Contreras, Director de Atención Ciudadana y por el 
Lic. Alfredo Rodríguez Ángeles, Subdirector de Información Ejecutiva para Atención Ciudadana 
informando mediante oficio Nº INE/DAC/0453/2019 el resultado desglosado de la oferta técnica de los 
licitantes participantes evaluados a través del mecanismo de evaluación binario, mismo que se detalla en 
el Anexo 2 denominado "Evaluación técnica (conforme a los numerales 4.2. y 5.1. de la 
convocatoria)", en donde se expresan las razones técnicas que sustentan tal determinación y que forma 
parte integral de la pres ente acta.--------------------------------------------------------------------------------------------------

Ofertas que no cumplieron técnicamente para la partida única ------------------------------------------------

De conformidad con el numeral 5.1. de la convocatoria, en la presente acta se hace constar que las 
proposiciones de los licitantes que se enlistan a continuación; NO CUMPLIERON TÉCNICAMENTE 
para la partida única, con los requisitos establecidos en la convocatoria a la Invitación y sus anexos, 
del presente procedimiento de contratación; tal y como se detalla en el Anexo 2 denominado 
"Evaluación Técnica (conforme a los numerales 4.2. y 5.1. de la convocatoria)", en donde se 
expresan las razones técnicas que sustentan tal determinación, mismo que forma parte integral de la 
presente acta.---------------------------------------------------------------------------------------------.-------------------------

ISAT Telecomunicaciones S.A. de C.V. 
Hemac Teleinformática S.A. de C.V. 

Oferta que SÍ CUMPLIÓ TÉCNICAMENTE para la partida única------------------------------------------------

De conformidad con la fracción II del artículo 45 del REGLAMENTO, así como el numeral 5.1. de la 
convocatoria, en la presente acta se hace constar que la proposición del licitante que se enlista a 
continuación, SÍ CUMPLIÓ TÉCNICAMENTE para la partida única, con los requisitos establecidos en 
la convocatoria a la invitación y sus anexos del presente procedimiento de contratación; tal y como se 
detalla en el Anexo 2 denominado "Evaluación Técnica (conforme a los numerales 4.2. y 5.1. de la 
convocatoria)", en donde se expresan las razones técnicas que sustentan tal determinación, mismo 
que forma parte integral de la presente acta.-------------------------------------------------------------------------------
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Ofertas desechadas técnicamente ---------------------------------------------------------------------------------------

De conformidad con la fracción I del artículo 45 del REGLAMENTO, así como los numerales 5.1. y 14.1 
inciso 1) de la convocatoria, en la presente acta se hace constar que las proposiciones de los licitantes 
que se enlistan a continuación SE DESECHARON TÉCNICAMENTE para la partida única, en virtud 
de no cumplir con los requisitos establecidos en la convocatoria a la Invitación y sus anexos del 
presente procedimiento de contratación; tal y como se detalla en el Anexo 2 denominado "Evaluación 
Técnica (conforme a los numerales 4.2. y 5.1. de la convocatoria)", en donde se expresan las 
razones técnicas que sustentan tal determinación, mismo que forma parte integral de la presente acta. -

ISAT Telecomunicaciones S.A. de C.V. 
Hemac Teleinformática S.A. de C.V. 

Evaluación económica ---------------------------------------------------------------------------------------------------------

De conformidad con el tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES y el numeral 5.2. "Criterios de 
evaluación económica" de la convocatoria, la evaluación económica fue realizada para la partida única 
por la Dirección de Recursos Materiales y Servicios a través de los servidores públicos: Lic. José Carlos 
Ayluardo Veo, Director de Recursos Materiales y Servicios y por el Lic. Alejandro Mauricio Mateas 
Fernández, Subdirector de Adquisiciones; informando el resultado de la evaluación económica del licitante 
cuya oferta cumplió legal, administrativa y técnicamente, por lo que resultó susceptible de evaluarse 
económicamente a través del mecanismo de evaluación binario, mismo que se detalla en el Anexo 
3 denominado "Evaluación Económica (conforme los numerales 4.3. y 5.2. de la convocatoria)", 
en donde se expresan las razones económicas que sustentan tal determinación, mismo que forma 
parte integral de la presente acta. --------------------------------------------------------------------------------------------

:E~~~:~:~~~~~i~~d~~;~~~~;~i~~:i:~;::i~~::i~¡~:;::¡~;~~i::::~~:i~:i~~¡~~ 1 
del licitante GBNetworks S.A. de C.V., cuya propuesta resultó susceptible de evaluarse 
económicamente al haber cumplido legal, administrativa y técnicamente; se advierte que el Precio 
Unitario ofertado antes del Impuesto al Valor Agregado (Subtotal), resultó ser un precio aceptable, lo 
anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 68 fracción II de las POBALINES. ----------------

Adjudicación del contrato ----------------------------------------------------------------------------------------------------

De conformidad con la fracción II del artículo 44 y la fracción IV del artículo 45 del REGLAMENTO, así 
como lo señalado en el numeral 5.3. de la convocatoria, el Instituto Nacional Electoral adjudica el contrato 
para la partida única al licitante GBNetworks S.A. de C.V., por un Precio Unitario antes del Impuesto 
al Valor Agregado (Subtotal) de $ 1,388,000.00 (Un millón trescientos ochenta y ocho mil pesos 
00/100 M.N.), para la contratación del Servicio de Mesa de Ayuda para la plataforma del Centro de 
Contacto CISCO Unified Contact Center, tal y como se señala a continuación y se detalla en el Anexo 3 
denominado "Evaluación Económica (conforme a los numerales 4.3 y 5.2 de la convocatoria)", así 
como en el Anexo 4 denominado "Oferta Económica presentada por el Licitante que resultó 
adjudicado conforme a lo señalado en el Acta de Fallo" y que forman parte de la presente acta. ----------
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Precio Unitario ofertado antes del Impuesto al Valor Agregado (Subtotal) para la partida única 
pore 1 I" . lt, d" d" d GBN t k S A d C V 1c1tante que resu O a IJU 1ca o: e wor s e ---------------------------------------------

Unidad de Precio Unitario 
Descripción del servicio Cantidad Medida antes de IVA 

(Subtotal) 
Contratación del Servicio de Mesa 
de Ayuda para la plataforma del 1 Servicio $ 1,388,000.00 Centro de Contacto CISCO Unified 
Contact Center 

Lo anterior, en virtud de que la oferta presentada para la partida única, por el licitante GBNetworks S.A. de 
C.V., resultó SOLVENTE, porque cumple con los requisitos legales, administrativos, técnicos y 
económicos establecidos en la convocatoria a la Invitación y sus anexos del presente procedimiento de 
contratación, garantizando el cumplimiento de las obligaciones respectivas, considerando que la 
vigencia del contrato, será conforme se señaló en la convocatoria (página 11 de 62). ------------------------

Derivado de la emisión del fallo y en atención a lo señalado en la fracción V del artículo 45 del 
REGLAMENTO, se indica al representante legal del licitante adjudicado para la partida única, que 
deberá presentar la documentación que fuera requerida en el numeral 7.1. denominado "Para la 
suscripción del contrato para personas físicas y morales" de la convocatoria del presente 
procedimiento de contratación, a partir del día hábil siguiente de la presente notificación del fallo, para 
efectos de iniciar los trámites para formalizar el contrato correspondiente el día 31 de diciembre de 2019, 
en la Subdirección de Contratos de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios del .Instituto 
Nacional Electoral, localizada en Periférico Sur número 4124, sexto piso, Colonia Jardines del 
Pedregal, en Álvaro Obregón, C.P. 01900, en la Ciudad de México, a las 13:00 horas, para la firma 
del contrato correspondiente.-----------------------------------------------------------------------------------------------

Asimismo, con fundamento en la fracción II del artículo 57 del REGLAMENTO, así como el artículo 123 de 
las POBALINES, el licitante adjudicado para la partida única, deberá presentar la garantía de 
cumplimiento del contrato, por la cantidad correspondiente al 15o/o (quince por ciento) del monto total del 
contrato, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, el día 10 de enero de 2020, a las 17:00 horas, en la 
Subdirección de Contratos de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios, ubicada en Periférico Sur 
número 4124, sexto piso, Colonia Jardines del Pedregal, en Álvaro Obregón, C.P. 01900, en la Ciudad 
de México, misma que será en Pesos Mexicanos y a favor del Instituto Nacional Electoral.----------------

A continuación y conforme al tercer punto del orden del día y en acatamiento a lo previsto en el artículo 
del REGLAMENTO, se firma la presente acta quedando de conformidad de lo que en ella se asentó.-------

De conformidad con lo establecido en el artículo 46 del REGLAMENTO, se firma la presente acta al 
margen y al calce, sin que la falta de firma de los licitantes reste validez o efectos a la misma.------------------
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En cumplimiento a lo previsto en los artículos 45 cuarto párrafo y 46 del REGLAMENTO, se enviará a 
los licitantes por correo electrónico, un aviso, informándoles que la presente acta estará a su 
disposición en la página del Instituto Nacional Electoral en la dirección electrónica: http://www.ine.mx, 
en los Apartados de CompralNE y en el de Licitaciones, a las que podrán accesar a través de Servicios 
INE y posteriormente en Proveedores y Contratistas; y se fijará una copia de la misma en los estrados 
de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios, sito en Periférico Sur 4124, sexto piso, Colonia 
Jardines del Pedregal, en Álvaro Obregón, código postal 01900, en la Ciudad de México, siendo de la· 
exclusiva responsabilidad de los licitantes acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de la 
misma. Este procedimiento sustituye a la notificación personal. -----------------------------------------------------

Finalmente, no habiendo otro punto que tratar, se dio por terminado el acto de fallo a las 12:50 horas del 
mismo día de su inicio. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Por el Instituto Nacional Electoral: 

Lic. Alejandro Mauricio 
Mateos Fernández 

Subdirector de Adquisiciones 

Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios 

----------------------------------------------- FIN DEL ACTA ----------------------------------------------

9 



INE 
Instituto Nacional Electoral 
ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

ANEXOS CORRESPONDIENTES AL FALLO DE LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES 
PERSONAS NACIONAL MIXTA NÚMERO IA3-INE-029/2019 CONVOCADA PARA LA 
CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO DE MESA DE AYUDA PARA LA PLATAFORMA DEL CENTRO 
DE CONTACTO CISCO UNIFIED CONTACT CENTER" 

ANEXO 1 

Análisis de la documentación 
legal y administrativa 

{conforme a los numerales 4.1. y 5. 
segundo párrafo de la convocatoria) 

Este Anexo forma parte del Acta de Fallo 



INE 

GBNetworks $.A. de C.V. 

ISAT Telecomunicaciones, S.A. 
de C.V. 

Hemac Teleinformática S.A. de 1 

c.v. 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL MIXTA Nº IA3-INE-029/2019 

"SERVICIO DE MESA DE AYUDA PARA LA PLATAFORMA DEL CENTRO DE CONTACTO CISCO UNIFIED CONTACT CENTER" 

ANÁLISIS DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA 
(conforme los numerales 4.1. y 5. segundo párrafo de la convocatoria) 

Sí cumple Sí cumple Sí cumple Sí cumple Sí cumple Sí cumple 

Sí cumple Sí cumple Sí cumple Sí cumple Sí cumple Sí cumple 

Sí cumple ~ cumple 
1 

Sí cumple 
1 

Sí cumple Sí cumple Sí cumple 

:;;--=- /'\ 
Servidores Públicos 

Subdirector de Adquisiciones 

1 O- diciembre-2019 

Sí cumple Sí cumple 

Sí cumple Sí cumple 

Sí cumple 1 Sí cumple 

Lic. Alejandro Mauricio Mateos Fernández 
Director de Recursos Materiales y Servicios 

Lic. José Carlos Ayluardo Veo 

Nota: El presente formato se emite en cumplimiento al último párrafo del artículo 67 "Criterios de Evaluación" de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes 

Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral que a la letra dice: "Para efectos de lo dispuesto por la fracción VI del artículo 45 del Reglamenta de Adquisiciones, la evaluación que se realice, deberá de ser firmada por los 

servidores públicos que la realicen, quienes no podrán tener un nivel jerárquico inferior a subdirección de área de estructura, misma que deberá de estar avalada con la firma de la o del titular de la dirección de área que corresponda en Órganos 

centrales; ........ ". Lo anterior en términos del sexto transitorio de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Asimismo, se firma con base en el análisis realizado por la Subdirección de Adquisiciones, en virtud de la documentación que presentaron los licitantes referidos, según se hace constar en el expediente de la 

Invitación a Cuando Menos Tres Personas Nacional Mixta Nº IA3-INE-029/2019 resguardado en la Subdirección de Adquisiciones. 
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ANEX02 

Evaluación Técnica 

(conforme los numerales 4.2. 
y 5.1. de la convocatoria) 

Este Anexo forma parte del Acta de Fallo 



INE 
Instituto Nacional EJectoraJ 

Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 

Dirección de Atención Ciudadana 

Oficio INE / DAC / 0453 / 2019 

Ciudad de México, 12 de diciembre de 2019 

Lic. Alejandro Mauricio Mateos Fernández 
Subdirector de Adquisiciones 
Dirección Ejecutiva de Administración 
Presente 

De conformidad con el oficio No. INE/DEA/DRMS/SA/DLl/234/2019 y en relación a la invitación a 
Cuando Menos Tres Personas Nacional Mixta No. IA3-INE-029-2019 para la contratación del 
"Servicio de Mesa de Ayuda para la plataforma del Centro de Contacto CISCO Unified 
Contact Center" y de conformidad con lo previsto en el artículo 43 y 45 del Reglamento del 
Instituto Federal Electoral en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y 
Servicios (Reglamento), artículo 67 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral 
(POBALINES), mismas que se encuentran vigentes en términos de lo dispuesto por el artículo 
sexto transitorio de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y numeral 5.1 
"Criterios de evaluación técnica" de la convocatoria del citado procedimiento, anexo al presente 
el resultado del análisis detallado de las ofertas técnicas evaluadas a través del mecanismo de 
evaluación Binario, recibidas en el acto de presentación y apertura de proposiciones de los 
participantes que se enlistan, resultando lo siguiente: 

GBNetworks S.A de C.V. UNICA Cumple 
ISAT Telecomunicaciones S.A de C.V. ÚNICA No Cumple 
HEMAC Teleinformática S.A de C.V. UNICA No Cumple 

Ref: DERFE-2019-65035 rmd 



.INE DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 

DIRECCIÓN DE ATENCIÓN CIUDADANA 

Instituto Nacton:11~ 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL MIXTA Nº IA3-INE-029/2019 
Servicio de Mesa de Ayuda para la plataforma del Centro de Contacto CISCO Unified Contact Center 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

Nombre del licitante: GBNetworks S.A de C.V. 

1.0bjeto de la adquisición: 

La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores (OERFE), del Instituto Nacional 
Electoral (INE), en adelante ªEl Instituto~, cuenta con una plataforma del Centro de 
Contacto CISCO Unlfied Contact Center, para la solución Premium de PCCE (Packaged 
Contact Center Enterprise), por lo que se requiere la contratación del Servicio de Mesa de 
Ayuda para la solución mencionada, con el fin de dar continuidad a los servicios de 
Atención Ciudadana y al correcto uso de la plataforma instalada. 

2.Tipo de requerimiento 

2.1 Mesa de Ayuda para la plataforma del Centro de Contacto CISCO Uniflt¡td 
Contact Center 

2.1.1.Componentes que requieren el servici9 requerido 

"El lnstituton cuenta con una solución implem~ntada de Packaged Contact Center 
Enterprise de CISCO versión 11.6, 'donde se tiene acceso a los servicios globales del 
fabricante CISCO, como son el soporte técnico vfa web, acceso a la descarga de 
actualizaciones de software, así comó al reemplazo de partes y asistencia técnica en caso 
de fallas sobre los equipos, vigente hasta el septiembre de 2020. Por lo que se requiere la 
contratación del servicio de Mesa de ayuda con el fin de complementar la atención a la 
infraestructura del Centro de Contacto, para llevar a cabo entre otros rubros cambios y 
optimizaciones de las aplicaciones, así como ajustes en las configuraciones de los 
servicios operativos de la plataforma. 

A continuación, se describen las licencias y equipos que integran la plataforma del Centro 
de Contacto de CISCO, que "El Licitanten debe considerar para Integrar su propuesta del 
servicio de mesa de ayuda solicitada: 

Componentes de Software 

t..s,::enC1a Jri!ra avenw lnboundlotlR!oiilld 
' 1 FCf?E Premklm tvu. amal;. c::hal, 18dES 

""'-2 j ucanc.a Jlllbbe1 Guesl:ffl$/on (Wdeo} 
Ltc.!lnciaoegrabacioncAi..ÁBR,o{auoto 
lv~ 

Ucenclas de TTS NUANCE {Text lo ....,., 
Tühii1 

CCE.PAC·ADOON 

R·UCl•UCfl-Uc--K 
CAt..ABRIOONE 
2017.9.18(541 

VOCJ1111i!aJdo1i,ara 
rsd6.2 li/lRCPYOZ 

eslándM 

,,, 

.... 
200 

~ 

SI cumple No. de Folio 00001 y 000013 

Sí cumple No. de Folio 00001 

SI cumple No. de Folio 00002 
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•1NE 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 

DIRECCIÓN DE ATENCIÓN CIUDADANA 

limftuto Naclomlf EféámlJ 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL MIXTA Nº IA3-INE-029/2019 
Servicio de Mesa de Ayuda para la plataforma del Centro de Contacto CISCO Unified Contact Center 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

Nombre del licitante: GBNetworks S.A de C.V. 

COIJIPOll"Uesáe,HanfWilre 

coo re1adoo a~de la tclU<!Wl1 ;e,w9fllaconioslflUl911S: 

J!IMG@Upt 
VM~ES,)J - -'l:19.0 6.0.0 

Tabla3 

FCH2137V1VJ 

FCH21l1V1SQ 

FCH2U?VOWJ 

FCH21J9\/08E 

FCJ-121.laV2§G 
FJC21~!?_~!R 
~ 

~ 1 • 

Componentes Implementados y configurados del Cisco Packaged Contact Center 
Enterprise 11.6 (PCCE). 

~ 

Sí cumple No. de Folios 00003 y 00004 

Sí cumple No. de Follo 00004 
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INE 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 

DIRECCIÓN DE ATENCIÓN CIUDADANA 

ltI$0tituto Na,ciOll.tl E:lectornt 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL MIXTA Nº IA3-INE-029/2019 
Servicio de Mesa de Ayuda para la plataforma del Centro de Contacto CISCO Unified Contact Center 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

Nombre del licitante: GBNetworks S.A de C.V. 

2.1.2.Caracteristicas de la Mesa de Ayuda 

A través de la mesa de ayuda, ''Et Proveedor" debe brindar los servicios de atención de 
Incidentes, cambios y/u optimización en la configuración requeridos en cuálquiera de los 
componentes listados en la Tabla 2 y en cualquiera de sus componentes configurados en 
la plataforma del Centro de Contacto CISCO descritos en la Tabla 4 y, en caso de ser 
necesario escalar con el soporte técnico con que cuenta "El Instituto" ante el fabricante. 

En caso de que cualquiera de los servicios solicitados requiera atención en sitio, "El 
Proveedor" debe asignar un recurso, mismo que deberá presentarse, debidamente 
identificado, en las instalaciones de ta Dirección de Atención Ciudadana ubicadas en 
Calzada Acoxpa No. 436, Mezzanine, Col. ExHacienda de Coapa, C.P. 14300, Alcaldía 
Tlalpan, Ciudad de México en los tiempos que se acuerde con "El Instituto". 

Para la integración de la propuesta, "El Instituto" requiere que "El Licitante" presente carta 
emitida por el fabricante donde avale que cuenta con el nivel mínimo Partner Premiar y 
que tiene la certificación ATP Cisco Unified Contact Center Enterprise. 

Adicionalmente "El Licitante" debe entregar copia simple de por lo menos tres de las 
siguientes certificaciones para brindar el seivicio: 

•Deploying Cisco Unified Contact Center Enterprise (DUCCE) 
•Administering Cisco Unified Contact Center Enterprise, Part 1 (AUCCE1) 
•Administeríng Cisco Unified Contact Center Enterprise, Part 2 (AUCCE2) 
•Cisco Unified Contact Center Enterprlse Support (UCCE·S) 
•Cisco unified Contact Center Enterprise lmplementation (UCCE-1) 

Los documentos antes descritos deben considerarse como parte de la oferta técnica de "El 
Licitante" y debe ser entregado de forma impresa con firma autógrafa del representante 
legal y en hoja membretada. 

2.1.2.1.Niveles de servicio de la mesa de ayuda 

"El Proveedor" debe considerar los siguientes niveles de seivicio para la operación de la 
mesa de ayuda para la atención de incidentes, apegándose a los tiempos descritos a 
continuación: 

elec!rómco 
uamaaa 

Tela!énlt:a '>' 
C:crreo 

elec!~ó,w::<1 

40oras naturaJt!s fi:~:~:s l :~i:: 
3 lloras llatllr~s r!~~~:S J ~!;:;: 

T~lifa5 

De acuerdo con la tabla anterior, se debe considerar lo siguiente: 

• Prioridad de ta Incidencia: La prioridad está en función de la severidad del impacto de la 
incidencia, prioridad 1 considerándose la de mayor impacto. 
• Vía de Comunicación: Llamada telefónica y correo electrónico. 
• Tiempo de Atención y Diagnóstico: Se considera desde el momento del reporte de la 
incidencia, diagnóstico y tiempo de traslado a sitio o acceso remoto, este último en caso de 
requerirse. 
• Tiempo de Solución: Inicia a partir del diagnóstico de la incidencia y concluye una vez que 
sea solucionada ésta. 
• Tiempo de Monitoreo de la Incidencia: Es el tiempo posterior a la ejecución de las 
actividades de solución o bien posterior a que se determinó que el incidente ya no se 
presenta; al finalizar este tiempo "El Proveedor" generará el reporte final del incidente y "El 
Instituto" validará y notificará a "El Proveedor" vla correo electrónicó, si persiste el incidente 
o se procede al cierre de este. 

~ 

Sí cumple No,. de 'Folios 000043 al 000046 

Sí cumple No. de Folio 00006, 000016 y 000017 
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•1NE 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 

DIRECCIÓN DE ATENCIÓN CIUDADANA 

lnsffluto Naciomta ~ 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL MIXTA Nº IA3-INE-029/2019 
Servicio de Mesa de Ayuda para la plataforma del Centro de Contacto CISCO Unified Contact Center 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

Nombre del licitante: GBNetworks S.A de C.V. 

En caso de que persista el incidente, "El Proveedor" debe notificar mediante correo 
electrónico a las cuentas que "El lnstitutofl designe, indicando los pasos a seguir, donde se 
identifiquen los tiempos de atención, solución y monitoreo del incidente respecto a los 
niVeles de servicio establecidos. 

La mesa de ayuda debe operar las 24 horas los 7 días de la semana para la atención de 
i~cidentes, conforme a los niveles de servicio solicitados. 

2.1.Z.2.Priorldad de la incidencia 

La prioridad se manejará conforme a la severidad del impacto en la operación, siendo ªEl 
Instituto" quien defina el Impacto, mientras que "El Proveedor" será quien mida, verifique y 
evalúe. 

La prioridad se estipula por niveles, donde la prioridad 1 será la más crítica y requerirá el 
menor tiempo de atención y solución. Por lo que "El Proveedor" debe considerar la 
siguiente categorización de prioridades: 

lrriofmación )' aslstenaa ~ producl:o e 
inslalación 

FundooeJidad dafiads, pero le operación 
eontlnúa 

El servi® de prodUcción-atéCfala9 
operaciOnt§ del lnslltulo 

La lnfraeslrucLUra se encuen1ra fuera de 
.seMcio 

Tabla6 

2.1.2.3.Matriz de escalación de incidencias 

Cofreo Elecironlco 

emreo Electt6nleo 

Llamada Te!efonka 'f 
oon-eoelecifénioc 

Uarnilda Tfflató!Uca f 
correcelectrónlco 

"El Proveedor" debe incluir una matriz Indicando los Uempos de escalaclón asociados a 
cada prioridad establecida, además de entregar el procedimiento para llevar a cabo dicha 
escalación, lo anterior conforme a los niveles de servicio establecidos. Debe ser entregado 
de forma impresa con firma autógrafa del representante legal y hoja membretada de "El 
Proveedor~ dentro de los cinco días hábiles posteriores a la fecha de notificación del fallo. 

Como parte del procedimiento debe Incluir al menos lo siguiente: nombres, cuentas de 
correo electrónico, teléfonos vi>uestos de los contactos para seguimiento de las 
incidencias. 

~ 

Sí cumple No. de Folio 7 

SI cumple No. de Folios 00007,00006 y 000015 

SI cumple No. de Folio 00008 y 000019 
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 

DIRECCIÓN DE ATENCIÓN CIUDADANA 

htStituto NaeioMI ~f 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL MIXTA Nº IA3-INE-029/2019 
Servicio de Mesa de Ayuda para la plataforma del Centro de Contacto CISCO Unified Contact Center 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

Nombre del licitante: GBNetworks S.A de C.V. 

2.1.2.4.Solicitud de cambios 

"El Instituto" podrá solicitar cambios/ optimizaciones en los componentes listados en las 
tablas 2 y 4 conforme lo anterior. Es responsabilidad de "El Proveedor• identificar, evaluar 
e informar a "El Instituto" el impacto que tendrá el cambio requerido en la operación de la 
Infraestructura del Centro de Contacto CISCO, para llevar a cabo dicho cambio -e1 
Proveedor" debe considerar las siguientes actividades: 

oPlaneación 
oPropuesta 
oAceptación 
oEjecuclón 
oValldaclón 

"El Instituto" notificará a "El Proveedor" el cambio que se requiere a través de correo 
electrónico, para que posteriormente "El Proveedorn entregue el plan de actMdades, para Sí cumple No. de Folios 00008 , 00009 y 000020 
realizar el cambio, incluyendo el tiempo de atención, preparación y ejecución de éste, 
dicho plan se debe de entregar de forma impresa con firma autógrafa del representante 
legal y en hoja membretada de "El Proveedor•, para su aprobación por parte de "El 
Instituto", a más tardar a los cinco días hábiles siguientes de realizada la solicitud de 
cambio, "El Proveedor'' debe dar inicio a las actividades a más tardar el día hábil siguiente 
al aviso de aceptación por parte de "El Instituto". 

En lo que corresponde al componente Cisco Unlfied Communications Manager 
11.0.1.20000-2 descrito en la Tabla 4, personal designado por "El Instituto" analizará en 
conjunto con "El Proveedor", la actualización a la versión 12.0 o la versión que proponga 
"El Proveedor• garantizando la vigencia técnica, manteniendo la compatibilidad y el soporte 
de la plataforma actual, sin que genere un impacto de riesgo en ésta. Dicha actualización 
no debe presentar un costo adicional a "El Instituto", ya que "El Proveedor" debe 
considerarla dentro de los costos proporcionados para la prestación del servicio de mesa 
de ayuda. 

__l-----
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 

DIRECCIÓN DE ATENCIÓN CIUDADANA 
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INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL MIXTA Nº IA3-INE-029/2019 
Servicio de Mesa de Ayuda para la plataforma del Centro de Contacto CISCO Unified Contact Center 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

Nombre del licitante: GBNetworks S.A de C.V. 

2.1.2.5.Configuración de servicios 

Un cambio de configuración de servicios se define como la búsqueda de mejoras en la 
operación de la infraestructura, analizando cualquier afectación en la misma, aplicando 
ajustes a las confrguraciones existentes en los servicios operativos de la plataforma, sin 
que estos tengan un impacto mayor a la funcionalidad Integral. 

MEI Proveedor" debe llevar a cabo la configuración ~e los servicios que a contlnuaéión se 
describen de manera enunciativa más no limitativa: 

•Call _Rouling lnbound ACD 
•Call Routing Outbound 
•Reportes Básicos 
•Reportes Avanzados 
•Call Self Servlce Multicanal Si cumple No. de Folio 00009 y 000021 
•Call Self QUEUE 
•CTI lntegration 
•Mufticanal Email 
•Multicanal web chat 

~e, Instituto" notificará a "El Proveedor• las configuraciones correspondientes al servicio 
que se requiere a través de correo electrónlco y •et Proveedor• debe llevar a cabo el 
análisis detectando el impacto que éste tendrá dentro de la platafonna, por lo que 
entregará un plan de actividades acerca de cómo se llevará a cabo la configuración, 
incluyendo el tiempo de atención, preparación y ejecución de cada uno de los servicios. 

Este plan de actividades se entregará de forma impresa con firma autógrafa del 
representante legal y hoja membretada de "El Proveedor" dentro de los cinco días hábiles 
siguientes de la notificación por parte de "El Instituto". 

2.1.2.6.Reportes Mensuales 

MEI ProveedorN debe entregar resumen mensual que incluya número de incidencia, fecha y 
hora del reporte, fecha y hora de solución para las siguientes actividades aplicadas a la 
plataforma: 

•Incidencias 
•Solicitudes de cambios 
•Configuraciones de servicios 

Si cumple No. de Folio 000010, 000026y 000027 
El contenido y el formato a utilizar de los reportes serán propuestos por ·e1 Proveedor", 
dentro de los cinco días hábiles posteriores a la fecha de notificación del fallo y -e1 
Instituto" tendrá tres dfas hábiles para su aprobación, notificando a través de correo 
electrónico a la cuenta que ·El Proveedor" decida. 

Dichos reportes deben ser entregados de forma impresa con firma autógrafa del 
representante legal y hoja membretada de gEI Proveedor" dentro de los cinco días hábiles 
posteriores al mes vencido, para el caso del mes de diciembre de 2020, se debe entregar 
el dfa 31 de diciembre d~ ese ano. 

/~ 
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 

DIRECCIÓN DE ATENCIÓN CIUDADANA 
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INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL MIXTA Nº IA3-INE-029/2019 
Servicio de Mesa de Ayuda para la plataforma del Centro de Contacto CISCO Unified Contact Center 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

Nombre del licitante: GBNetworks S.A de C.V. 

3.Entregables 

ªEl Proveedor" debe entregar, en las instalaciones de la Dirección de Atención Ciudadana 
ubicadas en Calzada Acoxpa No. 436, Mezzanine, Col. Ex Hacienda de Coapa, C.P.14300, 
Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México en un horario de 8:00 a 20:00 horas, los siguientes 
entrega bles: 

Ma\riz óe 
escalación 

Ptanoo 
acii'ltóaól'Js ite 

solidtOO de 
cambios 
Plan de 

actividaQes de 
configuración 
ce seNiC:o-s 

FNmato üe !os 
Reportes 

Melistrales 

Reportes 
íl.·1ensuale-s 

Do<:umento 
que ampare la 

vli,eocla de 
t.onlral3ción 

de la mesa de 
ayuda a 

f'lvmbre 1J-e! 
mstl!lllo 
Nacional 
Elec!oral 

Denl.to de los cinco días 
116bl;e5 postefiOfM 3 !a 1eeha 

de nofülcaclón del !allo. 

Den1m 00 ros do,;a días 
htí!Ji:es pos!eriores. 3 la techa 
de notificación p:or pa11e de 

"Ellnsfü:uto" 
Dentro de :o-s cmce- días 

hábi!es pos!f"!r!oras a !a !echa 
00 notlflcación por parle de 

"El lnst.ltuto" 

Dentro 00 tos cinco óía"9 
háblie-s posteriores a !a techa 

cie 11ctiflcaciófl del fallo 

Dentro da ios cinco óías 
hábFles poslw.ores al mes 
vem::h1o. a e>'cep,ción cfsr 

ent.r~sbt~ 1;.orrespondier::ee 
al mes ~ diciembre de 
·2020. el cual se deb9 

&nlf89 ar el 31 d6 -diciembre 
!!8 2020 

Dentro 00 !os cinco (íÍas 
hábl:es postsríorn~ a !a iectta 

de rictlfccaclót1 del 1a110 

Tabla 7 

Elaboró 

Impresa con 'flHl'\8 
alitógrata y hoja 

membrelaáa de .. El 
Proveedorn 

Impresa. con fimia 
aJ.Hógrafa y floja 

membrelao'a de ·'El 
Prov~edor" 

Impresa con füma 
aLrtO-;¡rafa y hoja 

memt,retada óe -"El 
Proveedor" 

impresa con 1wm:1 
au!Ografa y hoja 

nv..mt:retaóa- óe .. El 
Proveedor" 

rmpresa con 'füma 
autOgfaJa y hoja 

membreta<la de .. EJ 
Provn~dor" 

lmpres.:. con firma 
autó,;irafa y ho!a 

mamhretada de "El 
Proveedor" 

Ll¡Y.'ALFREDO RODRÍGUEZ ÁNGELES 
1bdirector de Información Ejecutiva para 

Atención Ciudadana 

~ 

2.1.2.3 
{pág;na 5) 

2.1.2.4 
(página 5) 

2.1.2.5 
(página a;¡-

2.1.2.6 
(página 6) 

2.1.2.6 
(pá,;¡lna.6} 

3 
(1,Jagma 7) 

Sí cumple 

Servidores públicos que realizan la evaluación 

Revisó 

~ 
.ALFREDO RODRÍGUEZ ÁNGELES 

Subdirector de Información Ejecutiva para 
Atención Ciudadana 
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 

DIRECCIÓN DE ATENCIÓN CIUDADANA 

lnstlbmt Nacional Efoctonlt 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL MIXTA Nº IAJ-INE-029/2019 

Servicio de Mesa de Ayuda para la plataforma del Centro de Contacto CISCO Unified Contact Center 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

Nombre.del licitante: ISAT Telecomunicaciones S.A. de C.V. 

1.0bjeto de la adquisición: 

La Dirección Ejecuttva del Registro Federal de Electores (OERFE), del Instituto Nacional 
Electoral (/NE), en adelante "El lnstiMon, cuenta con una plataforma del Centro de 
Contacto CISCO Unffied Cantact Center, para la solución Premium de PCCE (Packaged 
Contact Center Enterprise}, por lo que se requiere la contratación del Servicio de Mesa de 
Ayuda para la solución mencionada, con el fin de dar continuidad a los seivicios de 
Atención Ciudadana y al correcto uso de la plataforma instalada. 

2.TipO de requerimiento 

2.1 Mesa de Ayuda para la plataforma del Centro de Contacto CISCO Unified 
Contact Center 

2.1.1.Componentes que requieren el servicio requeñdo 

"El Instituto" cuenta con una solución implementada de Packaged Contact Center 
Enterprfse de CISCO versión 11.6, donde se tiene acceso a los seivicios globales del 
fabrtcante CISCO, como son el soporte técnico vfa web, acceso a la descarga de 
actualizaciones de software, asf como al reemplazo de partes y asistencia técnica en caso 
de fallas sobre los equipos, vigente hasta el septiembre de 2020. Por lo que se requiere la 
contratación del servicio de Mesa de ayuda con el fin de complementar la atención a la 
Infraestructura del Centro de Contacto, para llevar a cabo entre otros rubros cambias y 
optimizaciones de las aplicaélones, así como ajustes en las configuraciones de los 
servicios operativos de la plataforma. 

A continuación, se describen las licencias y equipos que integran la plataforma del Centro 
de Contacto de CISCO, que ·e1 Licitante" debe considerar para integrar su propuesta del 
servicio de mesa de ayuda solicitada: 

componentp de S!lftvn,i. 

Lanaa pera agenle Jnbound!tilllbouftd" 
1 1 PCCE Premhim ~ ematl. ctlal, redes I CCE-PAc-AOOON 

iOC18Sesl · 
2 1 t.anaa JabDW GUHl Seuicn M$te-) 

3 ¡ ~=-:le-;rabSCÍoi,CAlABRIO (audio 

Liceru:IH os TTS HUANCE rrotto 
Speeeh) 

T<bla1 

.... 

R-vct.\JCM·i.lC·K 
CALABRIO CNE 
20179.18~1) 
VocallzadOJPllra 

red6.2MRCPvOZ 

""""' 

-----
, .. 
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Componeows de HardWa'1.' 

C:Cn r.;Jación a ha1<:!JHare <!e la seltiC:OI\ St' w1mta wn to s!;¡u!enN 

~B··dMt#1)1~ W..iwm;¡ESi c::::I:::J -~· ~ 1.19.0 $(() 

Tabla 3 

Componentes implementados y configurados del Cisco Packaged Contact Center 
Enterprise 11.6 (PCCE). 

'A 0 <' 'tl~i»'ttlimítíí!kffii/' '• w 

Sistema de 
Cisco U: 

~·iSCC Unffied 
Cisco 

y video) 
t~1anager~ 
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Nombre del licitante: ISAT Telecomunicaciones S.A. de C.V. 

2.1.2.Características de la Mesa de Ayuda 

A través de la mesa de ayuda, "El Proveedor" debe brindar los servicios de atención de 
incidentes, cambios y/u optimización en la configuración requeridos en cualquiera de los 
componentes listados en la Tabla 2 y en cualquiera de sus componentes configurados en 
la plataforma del Centro de Contacto CISCO descritos en la Tabla 4 y, en caso de ser 
necesario escalar con el soporte técnico cOn que cuenta "El Instituto" ante et fabricante. 

En caso de que cualquiera de los servicios solicitados requiera atención en sitio, "El 
Proveedor" debe asignar un recurso, mismo que deberá presentarse, debidamente 
identificado, en las instalaciones de la Dirección de Atención Ciudadana ubicadas en 
Calzada Acoxpa No. 436, Mezzanine, Col. ExHacienda de Coapa, C.P. 14300, Alcaldia 
Tlalpan, Ciudad de México en los tiempos que se acuerde con "El lnstituton_ 

Para la integración de la propuesta, "El Instituto" requiere que "Et Licitante" presente carta 
emitida por el fabricante donde avale que cuenta con el nivel mínimo Partner Premier y 
que tiene la certificación ATP Cisco Unified Contact Center Enterprise. 

Adicionalmente "El Licitante" debe entregar copia simple de·por lo menos tres de las 
siguientes certificaciones para brindar el servicio: 

•Deploying Cisco Unified Contact Center Enterprise (DUCCE) 
•Administering Cisco Unified Contact Center Enterprise, Part 1 (AUCCE1) 
•Administering Cisco Unified Contact Center Enterprise, Part 2 (AUCCE2) 
•Cisco Unified Contact Center Enterprise Support (UCCE-S) 
•Cisco unified Contact Center Enterprise lmplementation (UCCE~I) 

Los documentos antes descritos deben considerarse como parte de la oferta técnica de "El 
Licitante" y debe ser entregado de forma impresa con firma autógrafa del representante 
legal y en hoja membretada. 

2.1.2.1.Niveles de servicio de la mesa de ayuda 

"El Proveedo( debe considerar los siguientes niveles de servicio para la operación de ta 
mesa de ayuda para la atención de incidentes, apegándose a los tiempos descritos a 
continu~rinn· 

correo 
Elec1r6nJco 

uamada 
Te1-e!6nlca y 

Correo 
elec!Jónlcc 
Llamada 

Te.lel(micay 
Correo 

,?/eC!fÓnlOO 

4 horas. 11.;:;\1.:rales n:~~~!s 1 ;:,::i:~ 
3 hora~ naiurales n~:~~i!s l ;:1{:;1!! 

T.iblli5 

De acuerdo con la tabla anterior, se debe considerar lo siguiente: 

• Prioridad de la Incidencia: La prioridad está en función de la severidad del impacto de la 
incidencia, prioridad 1 considerándose la de mayor impacto. 
• Vía de Comunicación; Llamada telefónica y correo electrónico. 
• Tiempo de Atención y Diagnóstico: Se considera desde el momento del reporte de la 
incidencia, diagnóstico y tiempo de traslado a sitio o acceso remoto, este último en caso de 
requerirse. 
• Tiempo de Solución: Inicia a partir del diagnóstico de la incidencia y concluye una vez que 
sea solucionada ésta. 
• Tiempo de Monitoreo de la Incidencia: Es el tiempo posterior a la ejecución de las 
actividades de solución o bien posterior a que se determinó que el incidente ya no se 
presenta; al finalizar este tiempo UEI Proveedor" generará el reporte final del incidente y "El 
Instituto" validará y notificará a "El Proveedor" vía correo electrónico, si persiste el in<:idente 
o se procede al cierre de este. 

~ 

No Cumple 

Si cumple 

De la revisión integral de la proposición presentada por el 
Licitante, se advierte que no cumple con lo solicitado en el 
Anexo 1 "Especificaciones Técnicas" a foja 32 de la 
convocatoria donde se requiere: 

Para ta integración de la propuesta, "El Instituto" requiere que 
"El Licitante" presente carta emitida por el fabricante donde 
avale que cuenta con el nivel mínimo Partner Premier y que 
tiene la certificación ATP Cisco Unified Contact Center 
Enterprlse. 

Adicionalmente "El Licitanten debe entregar copia simple de 
por lo menos tres de las siguientes certificaciones para 
brindar el servicio: 

•Oeploying Cisco Unified Contact Center Enterprise (DUCCE) 
•Administering Cisco Unified Contact Center Enterprise, Part 
1 (AUCCE1) 
•Administering Cisco Unified Contact Center Enterprise, Part 
2(AUCCE2) 
•Cisco Unified Contact Center Enterprlse Support (UCCE-S) 
•Cisco unified Contact Center Enterprise lmplementation 
(UCCE-1) 

Los documentos antes descritos deben considerarse como 
parte de la oferta técnica de ~El Licitante" y debe ser 
entregado de forma impresa con firma autógrafa del 
representante legal y en hoja membretada. 

Ya que el Licitante no presenta la carta emitida por el 
fabricante ni presenta ninguna de las certificaciones 
requeridas. 
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EVALUACIÓN TÉCNICA 

Nombre del licitante: ISAT Telecomunicaciones S.A. de C.V. 

En caso de que persista el incidente, "El Proveedor" debe notificar mediante correo 
electrónico a las cuentas que "El Instituto• designe, indicando los pasos a seguir, donde se 
identifiquen los tiempos de atención, solución y monitoreo del incidente respecto a los 
niveles de servicio establecidos. 

La mesa de ayuda debe operar las 24 horas los 7 dlas de la semana para la atención de 
Incidentes, conforme a los niveles de servicio solicitados. 

2.1.2.2.Prioridad de la incidencia 

La prioridad se manejará conforme a la severidad del impacto en la operación, siendo "El 
Instituto" quien defina el Impacto, mientras que "El Proveedorft será quien mida, verifique y 
evalúe. 

La prioridad se estipula por nlveles, donde la prioridad 1 será la más critica y requerirá el 
menor tiempo de at8nción y solución. Por lo que "El Proveedorft debe considerar la 
siguiente categorización de prioridades: 

lnformacl6ri ·y ruilataricla biíiilca--del produ&l.o e 
mlaladón 

FüOC!ol'rai@ad di:ii\QOB, · pero-ta"" op&l'ación 
""""núa 

El Servici0 de Pfoduc¡;:íbn afecta las 
operac:!ooes del Instituto 

ta lnfJ.aeslructura se encuentra fuer8ai" 
_$.i!:MciC 

T~bta 6 

2.1.2.3.Matñz de escalac;:ión de inc.idencias 

Correo Eleclrénlco 

Correo Elecitón1CO 

Uamada Telefónica. y 
corr_"°_etectronieo 

Uamada Telefónica y 
correo electrónico 

"El Proveedor" debe incluir una matriz indicando los tiempos de escalación asociados a 
cada prioridad establecida, además de entregar el procedimiento para llevar a cabo dicha 
escalación, fo anterior conforme a los niveles de servicio establecidos. Debe ser entregado 
de forma impresa con firma autógrafa del representante legal y hoja membretada de "El 
Proveedor" dentro de los cinco días hábiles posteri~res a la fecha de notificación del fallo. 

Como parte del procedimiento debe Incluir al menos lo siguiente: nombres, cuentas de 
correo electrónico, teléfonos y puestos de los contactos para seguimiento de las 
incidencias. 

__-3------
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Nombre del licitante: ISAT Telecomunicaciones S.A. de C.V. 

2.1.2.4.Solicltud de cambios 

"El Instituto" podrá solicitar cambios/ optimizaciones en los componentes. listados en las 
tablas 2 y 4 conforme lo anterior. Es responsabilidad de •e1 Proveedor" Identificar, evaluar 
e informar a "El Instituto" el impacto que tendrá el cambio requerido en la operación de la 
infraestructura del Centro de Contacto CISCO, para llevar a cabo dicho cambio "El 
Proveedor" debe considerar las siguientes actividades: 

oPlaneación 
oPropuesta 
oAceptación 
oEjecución 
oValidación 

"El Instituto" notificará a "El Proveedor• el cambio que se requiere a través de correo 
electrónico, para que posteriormente ·El Proveedorn entregue el plan· de actMdades, para 
realizar el cambio, incluyendo el tiempo de atención, preparación y ejecución de éste, 
dicho plan se debe de entregar de forma impresa con firma autógrafa del representante 
legal y en hoja membretada de ·E/ Proveedor", para su aprobación por parte de ·e1 
Instituto", a más tardar a los cinco dfas hábiles siguientes de realizada la solicitud de 
cambio, "El Proveedor'' debe dar inicio a las actividades a más tardar el dfa hábil siguiente 
al aviso de aceptación por parte de "El Instituto". 

En lo que ·corresponde al componente Cisco Unified Communications ManagEÍr 
11.0.1.20000-2 descrito en la Tabla 4, personal designado por ·El Instituto• analizará en 
conjunto con "El Proveedorn, la actualización a la versión 12.0 o la versión que proponga 
~El Proveedor" garantizando la vigencia técnica, manteniendo la compatibilidad y el soporte 
de la plataforma actual, sin que genere un impacto de riesgo en ésta. Dicha actuaHzación 
no debe presentar un costo adicional a "El Instituto", ya que •e1 Proveedor" debe 
considerarla dentro de los costos proporcionados para la prestación del servicio de mesa 
de ayuda. 

__:::-----
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Nombre del licitante: ISAT Telecomunicaciones S.A. de C.V. 

2.1.2.5.Configuración de servicios 

Un cambio de configuración de servicios se define como la bOsqueda de mejoras en la 
operación de la Infraestructura, analizando cualquier afectación en la misma, aplicando 
ajustes a las configuraciones existentes en los seivicios operativos de la plataforma, sin 
que estos tengan un impacto mayor a la funcionalidad integral. 

ne1 Proveedor~ debe llevar a cabo la configuración de los servicios que a continuación se 
describen de manera enunciativa más no limitativa: 

•Cal\ Routing lnbound ACD 
•Cal\ Routing Outbound 
•Reportes Básicos 
•Reportes Avanzados 
•Call Self SeMce Multicanal Si cumple 
•Call Self QUEUE 
•CTI lntegralion 
•Multicanal Email \ 

•Mullicanal web chat 

"El Instituto" notificará a "El Proveedor• las configuraciones correspondientes al servicio 
que se requiere a través de correo electrónico y "El Proveedor" debe llevar a cabo el 
análisis detectando el impacto que éste tendrá dentro de_ la plataforma, por fo que 
entregará un plan de actividades acerca de cómo se llevará a cabo la configuración, 
Incluyendo el tiempo de atención, preparación y ejecución de cada uno de los servicios. 

Este plan de actividades se entregará de forma impresa con firma autógrafa del 
representante legal y hoja membretada de "El Proveedor" dentro de los cinco dfas hábiles 
siguientes de la notificación por parte de MEI Instituto". 

2.1.~.6.Reportes Mensuales 

MEI Proveedor" debe entregar resumen mensual que incluya nümero de Incidencia, fecha y 
hora del reporte, fecha y hora de solución para las siguientes actividades aplicadas a la 
plataforma: 

•Incidencias 
•Solicitudes de cambios 
•Configuraciones de servicios 

Sfcumple 
El contenido y el formato a utilizar de los reportes serán propuestos por "El Proveedor", 
dentro de los cinco días hábiles posteriores a la fecha de notificación del fallo y "El 
Instituto" tendrá tres dlas hábiles para su aprobación, notificando a través de correo 
electrónico a la cuenta que MEI Proveedor" decida. 

Dichos reportes deben ser entregados de forma impresa con firma autógrafa del 
representante legal y hoja membretada de qEI Proveedor" dentro de los cinco dlas hábiles 
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Nombre del licitante: ISAT Telecomunicaciones S.A. de C.V. 

3.Entregables 

"Et Proveedor" debe entregar, en las instalaciones de la Dirección de Atención Ciudadana 
ubicadas en Calzada Acoxpa No. 436, Mezzanine, Col. Ex Ha~ienda de Coapa, C.P.14300, 
Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México en un horario de 8:00 a 20:00 horas, los siguientes 
entregables: 

Ma\r.zCe 
escaladón 

Pláñde 
ac.tivldaC'e.:s de 

solicitud de 
camGios 
PfaOcle 

acii11icla~de 
c,onf,puraaén 
de sarvtcios 

F(frmato de los 
.~epmes 

Mens!lti!es 

Reportes 
Mensl.!a!es 

úócüffii!nto 
que ampare la 

•/lgenda de 
con!raladó1) 

oo la mesa ce 
ayuda a 

nombre del 
!nsl/M¡¡ 
Nar.t,ona! 
Eledoral 

Der;tro de !os cinco días 
báb!!,<1-s posteiiores a la fecha 

de ndHl~ac!On del {afio 

Del'ltro de- !os cinco días 
hábiles pos tenores -a !a fecha 
de rrn1iflc.:icifo por parte <Se 

''E! Instituto" 
DM1ro de los cir.co dias 

hábiles poste;lore-!;.. a la ~cha 
Ce Mlilicaci6n ¡.:<n parle ge 

"_fil_h\stltuto" 

De11tro de los cinco ,jfas 
hábiles poslefffiles a ia f~ha 

de notlfk.ación del fano 

Dentro de !os cinco d/as 
hábUes vosleiiores a¡ rres 
•.;encióo. a excepción de! 

ef?'!rngebte com!;Spondiente 
al mes de dlctembre da 
202-0, el cual se debe 

érur,egiir et 31 de. ó'icie1nbr,:>. 
de 2020 

Denlro de 103 Cll"t.CO dias 
hábiles p-05:lerlorns a la fecha 

de nob'ficac1ón del tallo 

Tiibla 7 

Elaboró 

~ 
!rnpresa con firma 
autilgra1a y hoja 

memoreta~a >'f,e "El 
Proveedor" 

1mpr~"Sa <-.en !\rma 
autógrafa y tioja 

mernh<rela::!a de "El 
Proveedor" 

tmpresa ccn llrma 
aulógrafa 'I h~ 

membfetaóa de. ·'El 
Proveetlor" 

º:~:ó::a::; ~:!ª . 
mambr-eta.:la de ''El 

Proveedor'' 

fmpresa ctm flrma 
autógrafa y h()fa 

memtlf"etatia de "El 
Proveedor" 

lmpresa con firma 
autógrafa y ho;a 

membretai1a de "El 
Proveedor'' 

~ 
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Nombre del licitante: HEMAC Teleinformática S.A de C.V 

1.0bjeto de la adquisición: 

La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores (DERFE), del Instituto Nacional 
Electoral (INE), en adelante "El Instituto", cuenta con una plataforma del Centro de 
Contacto CISCO Unified Contact Center, para la solución Premíum de PCCE (Packaged 
Contact Center Enterprise), por lo que se requiere la contratación del Servicio de Mesa de 
Ayuda para la solución mencionada, con el fin de dar continuidad a los servicios de 
Atención Ciudadana y al correcto uso de la plataforma Instalada. 

2,Tipo de requerimiento 

2.1 Mesa de Ayuda para la platafonna del Centro de Contacto CISCO Unlfied 
Contact Center 

2.1.1.Componentes que requieren el servicio requerido 

BEi lnstitutoft cuenta con una solución implementada de Packaged Contact Center 
Enterprlse de CISCO versión 11.6, donde se tiene acceso a los servicios globales del 
fabricante CISCO, como son el soporte técnico vla web, acceso a la descarga de 
actualizaciones de software, así como al reemplazo de partes y asistencia técnica en caso 
de fallas sobre los equipos, vlgente hasta el septfembre de 2020. Por lo que se requiere la 
contr~tación del servicio de Mesa de ayuda con el fin de complementar la atención a la 
infraestructura del Centro de Contacto, para llevar a cabo entre otros rubros cambios y 
optimizacJones de las aplicaciones, asf como.ajustes en las configuraciones de los 
servicios operativos de la plataforma. 

A continuación, se describen las licencias y equipos que integran la plataforma del Centro 
de Contacto de CISCO, que "El Licitante" debe considerar para integrar su propuesta del 
servicio de mesa de ayuda solicitada: 

ComPOnentes <te Soft.Wore 

Dcenc:a parlil a~éiiie !nbotmd.'oúnxJOOO 
·1 IPCCePr9mli;m-<voz.ema11.c11s1,rtK1es -2 IUce1\0aJal:lberGueslSM1Klfl~l 

:1 1 t= de~atw::liltl CÁLABR!O{.WdiO 

4 j ~":s de TTS ffi.JANCE {Tn! lo 

CCe.PAC-ADOON 

R-;JCL-UCM-l..lC-K 
CA!..A8ffl00NE 
~79.f8í541) 
VoeallZ~f)M8 

rt1á 6 2 MRCP ,1oz 
eslándar 

t' . 

~ 

, ... 
,.,. 
200 
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Componanras de Hotaware 

Con f~ i11 ll;mtwsr9 tle llil Ntuaón H cusma e4r,.!o siguieole: 

Si cumple No. de Folios 00008 y 00009 

r!v!!tt - mllB!l! 
1.19.0 e.o.o ~ 

iii6f83 

Componentes implementados y configurados del Cisco Packaged Contact Center 
Enterprlse 11.6 (PCCE). 

___-!---

Sí cumple No. de Folio 00008 

Página 2 
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE El,.ECTORES 

DIRECCIÓN DE ATENCIÓN CIUDADANA 

lm.tltuto Nacional mectoral 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL MIXTA Nº IA3-INE-029/2019 

Servicio de Mesa de Ayuda para la plataforma del Centro de Contacto CISCO Unified Contact Center 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

Nombre del licitante: HEMAC Teleinformática S.A de e.V 

2.1.2.Caracterlsticas de la Mesa de Ayuda 

A través de la mesa de ayuda, ·El Proveedor" debe brindar los servicios de atención de 
incidentes, cambios y/u optimización en la configuración requeridos en cualquiera de los 
componentes listados en la Tabla 2 y en cualquiera de sus componentes configurados en 
la plataforma del Centro de Contacto CISCO descritos en la Tabla 4 y, en caso de ser 
necesario escalar con el soporte técnico con que cuenta ·El Instituto" ante el fabricante. 

En caso de que cualquiera de los servicios solicitados requiera atención en sitio, ·El 
Proveedor" debe asignar un recurso, mismo que deberá presentarse, debidamente 
identificado, en las Instalaciones de la Dirección de Atención Ciudadana ubicadas en 
Calzada Acoxpa No. 436, Mezzanine, Col. ExHacienda de Coapa, C.P.14300, Alcaldfa 
Tlalpan, Ciudad de México en los tiempos que se acuerde con ·El lnstituton. 

Para la integración de la propuesta, "El Instituto· requiere que "El Licitante" presente carta 
emitida por el fabricante donde avale que cuenta eón el nivel mlnimo Partner Premiar y 
que tiene la certificación ATP Cisco Unified Contact Center Enterprise. 

Adicionalmente ~El Licitante" debe entregar copia simple de por lo menos tres de las 
siguientes certificaciones para brindar el servicio: 

•Deploylng Cisco Unified Contact Center Enterprise (DUCCE) 
•Administering Cisco Unified Contact Center Enterprise, Part 1 (AUCCE1) 
•Administering Cisco Unffied Contact Center Enterp°rise, Part 2 (AUCCE2) 
•Cisco Unlfied Contact Center Enterprise Support (UCCE..S) 
•Cisco unified Contact Center Enterprlse lmplementation (UCCE~I) 

Los documentos antes descritos deben considerarse como parte de la oferta técnica de "El 
Licitante" y debe ser entregado de forma impresa con firma autógrafa del representante 
legal y en hoja membretada. 

2.1.2.1.Niveles de servicio de la mesa de ayuda 

"El Proveedor" debe considerar los siguientes niveles de servicio para la operación de la 
mesa de ayuda para la atención de incidentes, apegándose a los tiempos descritos a 
continuación: 

De acuerdo con la tabla anterior, se debe considerar lo siguiente: 

• Prioridad de la Incidencia: La prioridad está en función de la severidad del impacto de la 
incidencia, prlorkfad 1 considerándose la de mayor impacto. 
• Vfa de Comunicación: Llamada telefónica y correo electrónico. 
• Tiempo de Atención y Diagnóstico: Se considera desde el momento del reporte de la 
incidencia, diagnóstico y tiempo de traslado a sitio o acceso remoto, este Ciltimo en caso de 
requerirse. 
• Tiempo de Solución: Inicia a partir del diagnóstico de la incidencia y concluye una vez que 
sea solucionada ésta. 
• Tiempo de Monltoreo de la Incidencia: Es el tiempo posterior a la ejecución de las 
actMdades de solución o bien posteñor á que se determinó que el Incidente ya no se 
presenta; al finalizar este tiempo ·El Proveedorn generará el reporté final del incidente y ·e1 
lnstituton validará y notificará a "El Provfedor" vfa corr~electrónico, si persiste el incidente 
o se procede al cierre de este. __.....,.. __ 

No Cumple 

SI cumple 

De la revisión integral de la proposición presentada por el 
licitante, se advierte que no cumple con lo solicitado en el Anexo 
1 "Especificaciones Técnicas" a foja 32 de la convocatoria donde 
se requiere: 

Para la Integración de la propuesta, ·El lnstituton requiere que "El 
Ucitantefl presente carta emitida por el fabricante donde avale 
que cuenta con el nivel mínimo Partner Premiar y que tiene la 
certificación ATP Cisco Unified Contact Center Enterprise. 

Adicionalmente "El Licitante" debe entregar copia simple de por 
lo menos tres de las siguientes certificaciones para brindar el 
servicio: 

•Deploying Cisco Unified Contact Center Enterprise (DUCCE) 
•Administering Cisco Unified Contact Center Enterprlse, Part 1 
(AUCCE1} 
•Administering Cisco Unified Contact Center Enterprlse, Part 2 
(AUCCE2} 
•Cisco Unified Contact Center Enterprise Support (UCCE-S) 
•Cisco unified Contact Center Enterprise lmplementation (UCCE-
1) 

Los documentos antes descritos deben considerarse como parte 
de la oferta técnica de •e¡ Licitante" y debe ser entregado de 
forma impresa con firma autógrafa del representante legal y en 
hoja membretada. 

Ya que el Licitante no presenta la carta emitida por el fabñcante 
ni presenta ninguna de las certificaciones requeridas. 

No. de Folios 00002 y 00005 

Fecha: 12 de diciembre de 2019 

Incumplimiento a lo seflalado en el 
numeral 2 segundo párrafo, el cual señala 
que: 

"Las proposiciones deberán realizarse en 
estricto apego a las necesidades 
planteadas por el INSTITUTO en la 
presente convocatoria, sus anexos y las 
modificaciones que se deriven de la(s) 
solicitudes de aclaración que se 
presente(n)." 

J/ 



INE DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 

DIRECCIÓN DE ATENCIÓN CIUDADANA 

Instituto Nacional Electoral 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL MIXTA Nº IA3-INE-029/2019 

Servicio de Mesa de Ayuda para la plataforma del Centro de Contacto CISCO Unified Contact Center 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

Nombre del licitante: HEMAC Teleinformática S.A de C.V 

En caso de que persista el incidente, ~e, Proveedor" debe notificar mediante correo 
electrónico a las cuentas que "El Instituto" designe, indicando los pasos a seguir, donde se 
Identifiquen los tiempos de atención, solución y monltoreo del incidente respecto a los 
niveles de servicio establecidos. 

La mesa de ayuda debe operar las 24 horas los 7 días de la semana para la atención de 
incidentes, conforme a los niveles de servicio solicitados. 

2.1.2.2.Prioridad de la incidencia 

La prioridad se manejará conforme a la severidad del impacto en la operación, siendo ·e1 
lnstituton quien defina el impacto, mientras que "El Proveedorn será quien mida, verifique y 
evalúe. 

La prioridad se esttpula por niveles, donde la prioridad 1 será la más critica y requerirá el 
menor tiempo de atención y solución. Por lo que ·e1 Proveedor~ debe considerar la 
siguiente categorización de prioridades: 

Sí cumple No. de Folio 00002 

SI cumple No. de Folio 00002 y 00007 

tnfOffllaelbn y asistencia IJ.j,¡'!lea del l)(OEfUcto e 
instat.aciór.. 

Funciorntl!dad dafiada, pero la opersciorl 
conlin•~ 

B ServiciO de .producción afecta !aS 
operadon$S aeJ lnst!Mo 

1a·1ñliüstrucruia·se·encuentra·1uera de 
se<Vlcio 

Tabkl6 

2.1.2.3.Matriz de escalación de incidencias 

Correo EleciJónico 

COfE'f,O Elecironke 

Iramlida-TeiifóM:i-y 
oorreo&ieci.rbruco 

Llama~ Telefónica y 
cotreo eiectróntco 

"El Proveedorn debe incluir una matriz indicando los tiempos de escalación asociados a 
cada prioridad establecida, además de entregar el procedimiento para llevar a cabo dicha 
escalación, lo anterior conforme a los niveles de servicio establecidos. Debe ser entregado 
de forma impresa con firma autógrafa del representante legal y hoja membretada de ªEl 
Proveedorn dentro de los cinco d(as hábiles posteriores a la fecha de notificación del fallo. 

Como parte del procedimiento debe incluir al menos lo siguiente: nombres, cuentas de 
correo electrónico, teléfonos y puestos de los contactos pa.ra seguimiento de las 
incid~ncias. 

J 

------------

Sf cumple No. de Folio 00007 

· Página 4 
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 

DIRECCIÓN DE ATENCIÓN CIUDADANA 

llldtuto Nacionat Etectoffl.l 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL MIXTA Nº IA3-INE-029/2019 

Servicio de Mesa de Ayuda para la plataforma del Centro de Contacto CISCO Unified Contact Center 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

Nombre del licitante: HEMAC Teleinformática S.A de C.V 

2.1.2A.Solicitud de cambios 

~e1 Instituto" podrá solicitar cambios/ optimizaciones en los componentes listados en las 
tablas 2 y 4 conforme lo anterior. Es responsabilidad de MEI Proveedor" Identificar, evaluar 
e informar a "El Instituto" el impacto que tendrá el cambio requerido en la operación de la 
infraestructura del Centro de Contacto CISCO, para llevar a cabo dicho cambio "El 
Proveedor" debe considerar las siguientes actividades: 

oPlaneación 
oPropuesta 
oAceptación 
o Ejecución 
oValidación 

~e1 lnstltuton notificará a "El Proveedor" el cambio que se requiere a través de correo 
electrónico, para que posteriormente •et Proveedor~ entregue el plan de actividades, para 
realizar el cambio, incluyendo el tiempo de atención, preparación y ejecución de éste, 
dicho plan se debe de entregar de forma impresa con firma autógrafa del representante 
legal y en hoja membretada de "El Proveedor", para su aprobación por parte de •e1 
Instituto", a más tardar a los cinco dfas hábiles siguientes de realizada la solicitud de 
cambio, "El Proveedor" debe dar Inicio a las actividades a más tardar el dfa hábil siguiente 
al aviso de aceptación por parte de "El Instituto". 

En lo que corresponde al componente Cisco Unified Communications Manager 
11.0.1.20000-2 descrito en la Tabla 4, personal designado por•et Instituto" analizará en 
conjunto con uel Proveedor", la actualización a la versión 12.0 o la versión que proponga 
·er Proveedor" garantizando la vigencia técnica, manteniendo la compatibilidad y el soporte 
de la platafórma actual, sin que genere un Impacto de riesgo en ésta. Dicha actualización 
no debe presentar un costo adicional a "El lnstttuton, ya que ·e1 Proveedor• debe 
considerarla dentro de los costos proporcionados para la prestación del servicio de mesa 
de ayuda. · 

--2-----

Sic::umple No. de Folios 00004 y 00007 

Página 5 
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 

DIRECCIÓN DE ATENCIÓN CIUDADANA 

Instituto Naclonal Eleotoral 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL MIXTA Nº IA3-INE-029/2019 

Servicio de Mesa de Ayuda para la plataforma del Centro de Contacto CISCO Unified Contact Center 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

Nombre del licitante: HEMAC Teleinformática S.A de C.V 

2.1.2.5.Configuración de servicios 

Un cambio de configuración de seivicios se define como la búsqueda de mejoras en la 
operación de la infraestructura, analizando cualquier afectación en la misma, aplicando 
ajustes a las configuraciones existentes en los servicios operativos de la plataforma, sin 
que estos tengan un impacto mayor a la funcionalidad integral. 

"El Proveedor" debe llevar a cabo la configuración de los servicios que a continuación se 
describen de manera enunciativa más no limitativa: 

•Call Routing lnbound ACD 
•Can Routing Outbound 
•Reportes Básicos 
•Reportes Avanzados 
•Call Self Service Multicanal Sí cumple No. de Folios 00003 y 00004 
•Call Self QUEUE 
•CTI lntegration 
•Multicanat Email 
•Multicanal web chat 

"El Instituto" notificará a "El Proveedor" las configuraciones correspondientes al servicio 
que se requiere a través de correo electrónico y "El Proveedor" debe llevar a cabo el 
análisis detectando el impacto que éste tendrá dentro de la plataforma, por lo que 
entregará un plan de actividades acerca de cómo se llevará a cabo la configuración, 
incluyendo el tiempo de atención, preparación y ejecución de cada uno de los servicios. 

Este plan de actividades se entregará de forma impresa con firma autógrafa del 
representante legal y hoja membretada de "El Proveedor" dentro de los cinco dias hábiles 
siguientes de la notificación por parte de ~El Instituto". 

2.1.2.6.Reportes Mensuales 

"El Proveedor" debe entregar resumen mensual que incluya número de incidencia, fecha y 
hora del reporte, fecha y hora de solución para las siguientes actividades aplicadas a la 
plataforma: 

•Incidencias 
•Solicitudes de cambios 
•Configuraciones de servicios 

Sí cumple No. de Folio 00003 
El contenido y el formato a utilizar de los reportes serán propuestos por "El Proveedor", 
dentro de los cinco dias hábiles posteriores a la fecha de notificación del fallo y "El 
Instituto" tendrá tres días hábiles para su aprobación, notificando a través de correo 
electrónico a la cuenta que "El Proveedorn decida. 

Dichos reportes deben ser entregados de forma impresa con firma autógrafa del 
representante legal y hoja membretada de "El Proveedor" dentro de los cinco días hábiles 
posteriores al mes vencido, para el caso del mes de diciembre de 2020, se debe entregar 
el día 31 de diciembre de ese afio. 

Fecha: 12 de diciembre de 2019 
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.INE DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 
DIRECCIÓN DE ATENCIÓN CIUDADANA 

llt&ffluto Nac::iofllal Efoctoral 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL MIXTA Nº IA3-INE-029/2019 

Servicio de Mesa de Ayuda para la plataforma del Centro de Contacto CISCO Unified Contact Center 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

Nombre del licitante: HEMAC Teleinformática S.A de C.V 

3.Entregables 

~El Proveedor" debe entregar, en las instalaciones de la Dirección de Atención Ciudadana 
ubicadas en Calzada Acoxpa No. 436, Mezzanine, Col. Ex Hacienda de Coapa, C.P.14300, 
Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México en un horario de 8:00 a 20:00 horas, los siguientes 
entregables: 

Denlro de los cinco días 
ffl)presacon.ftrma 

Matriz de h9bR93 postfflor&s a la feá1a autógrafaytJOja 2.1.2.3 
escafactón membretada de "El (pagina 5) 

de notmcactOn del f!illo Proveedm" 
?landa Deotm de los cinco dias Impresa con- firma 

actiVidadesda hábiles postanores a '8 fectia aurogl'arayhoja 2.1.24 
scfjciludde de notiftcadOn por parte de membretada 119 "El \pagina 5} 

cambios, "El Instituto" ProveedOf" 
"'anda Dentro de los dnoo dfas l~lllsa am ffnna 

at'liYkfad'H de Mbiles pos:kalofes a la fecha auiógrafa y hoja 2.1.2.5 
COflffguraaón de notificad6o por paf;e ó'e membretada de "B ( ...... ., .... - "El Instituto" Proveedor'' 

Formato delos Detrbo d,e los cinco <líu Impresa-con firma 

R-epDr1es hábffes posf:edores :a la fedla 
aldógralaynoJa 2.1.26 

M"Stlsuafes de nolii'icadón del rano memt>retada de "El (página 6) 
Proveedor'' 

Dentro d13! los ~ l'Jlas 
Mblles posledores al mes 
\>ene.Ido. a excapciún del ltr.¡¡resa c:on ruma 

Repo,les 1 .enlregabSe con~pondieote al.d6graía y hola 1 2.1.2.6 
Mensuales almescte<flciem.brede membrelada de "El (página 6) 

2020. eJ ooal se debe Proveedor" 
an11egar al 31 de d:iciembfe 

de 2020. 
OoCllmenlo 

que ampare la .......... ~·::,~m;.1 Oentrodelosdn<odías 1 ~";:.~•;::- 3 
ayuda a hábMes poSl&fiotes. a fa feeha membfetada de "El j {página 7l 

nombre tlef de nollfieaci6n del fallO Proveedor'' 
lnslfflllo 
Nacional 
EJm.'1a:[li!I 1 

Tablil7 

Elaboró 

__!---

Si cumple No. de Folios 000011 y 000012 

Servidores públicos que realizan la evaluación 

Revisó 

~ 
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AbMIHISTRACIÓN 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

ANEXOS CORRESPONDIENTES AL FALLO DE LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES 
PERSONAS NACIONAL MIXTA NÚMERO IAJ-INE-029/2019 CONVOCADA PARA LA 
CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO DE MESA DE AYUDA PARA LA PLATAFORMA DEL CENTRO 
DE CONTACTO CISCO UNIFIED CONTACT CENTER" 

ANEXO 3 

Evaluación Económica 

(conforme los numerales 4.3. 
y 5.2. de la convocatoria) 

Este Anexo forma parte del Acta de Fallo 



AOCA/AERS 

Instituto Nacional Electoral 

Dirección Ejecutiva de Administración 

Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

Subdirección de Adquisiciones 

Invitación a Cuando MenosTres Personas Nacional Mixta 

Número IA3-INE-029/2019 
"Servicio de Mesa de Ayuda para la plataforma del Centro de Contacto CISCO Unified Contact 

Center" 
Evaluación Económica 

Contratación del Servicio de Mesa de Ayuda 
para la plataforma del Centro de Contacto 
CISCO Unified Contact Center 

1) La oferta se encuentra firmada: Sí cumple. 
2)EI importe se encuentra en letra: Sí cumple. 

Servicio 

3) La ca · e ofertada cu on lo señalado en la convocatoria: 

ervidores Públicos 

16 de diciembre de 2019 

$1,388,000.00 

$222,080.00 

$1,610,080.00 

Lic. Alejandro Mauricio Mateos Fernández 

Subdirector de Adquisiciones 

Lic. José Carlos Ayluardo Yeo 

Director de Recursos Materiales y Servicios 

Nota: El presente formato se emite en cumplimiento al último párrafo del artículo 67 "Criterios de 
Evaluación" de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de 
Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral que a la letra dice: "Para efectos de lo 
dispuesto por la fracción VI del artículo 45 del Reglamento de Adquisiciones, la evaluación que se 
realice, deberá de ser firmada por los servidores públicos que la realicen, quienes no podrán tener un 
nivel jerárquico inferior a subdirección de área de estructura, misma que deberá de estar avalada con la 
firma de la o del titular de la dirección de área que corresponda en Órganos centrales; ........ ". Lo 
anterior en términos del sexto transitorio de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

1 del 



Instituto Nacional Electoral 
ADMIN1STRACÍ6N 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

ANEXOS CORRESPONDIENTES AL FALLO DE LA INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES 
PERSONAS NACIONAL MIXTA NÚMERO IA3-INE-029/2019 CONVOCADA PARA LA 
CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO DE MESA DE AYUDA PARA LA PLATAFORMA DEL CENTRO 
DE CONTACTO CISCO UNIFIED CONTACT CENTER" 

ANEXO 4 

Oferta económica presentada por el 
Licitante que resultó adjudicado 

conforme a lo señalado en el 
Acta de Fallo 

\ 

Este Anexo forma parte del Acta de Fallo 
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.daadl, 
CISCO 
Partner 

Dirección Ejecutiva de Administración 

Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

Invitación a Cuando Menos Tres Personas Nacional Mixta 

No. IA3-INE-029/2019 

CIUDAD DE MÉXICO, A 5 DE DICIEMBRE DEL 2019 

PROPUESTA 

ECONÓMICA 

O 01¡ 
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CISCO 
Partner 

G3~!1Y!2!J~§ 
Building Business~ 

Prernier Certiñed 

Dirección Ejecutiva de Administración 

Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

Invitación a Cuando Menos Tres Personas Nacional Mixta 

. No. IA3-INE-029/2019 

CIUDAD DE MÉXICO, A 5 DE DICIEMBRE DEL 2019 

ANEXO 7 

Precio Unitario antes 
Unidad de 

Descripción del servicio Cantidad delVA 
Medida 

(Subtotal) 

Contratación del Servicio de Mesa de 

Ayuda para la plataforma del Centro de 1 Servicio 1,388,000.00 

Contacto CISCO Unified Contact Center 

IVA 16% 222,080.00 

TOTAL 1,610,080.00 

Precio unitario antes de IVA (Subtotal) con letra: Un millón trescientos ochenta y ocho mi 

pesos 00/100 M.N. 

Notas: Únicamente para efecto de evaluación económica se tomará en cuenta el pre ·o unitario 

antes de IVA (Subtotal). 

Se verificará que el precio unitario sea un precio aceptable. I 
02/ 

Calzada de los Álamos 30. Col. Ciudad Granja, Zapopon, Jol México. Oficina (33) 
GBNetworks Confidencial . . . 




